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1. ¿Cuál es el objetivo de esta línea?  

La realización de proyectos de mejora de la empleabilidad de las personas con especial 

vulnerabilidad y con dificultades para acceder al mercado laboral. 

2. ¿Qué entidades se pueden presentar? 

Las entidades que pueden ser beneficiarias de esta son: 

a) Los ayuntamientos y los consejos comarcales o, en su lugar, sus organismos 

autónomos, o las entidades con competencia en materia de políticas activas de 

empleo, desarrollo local y de promoción del empleo, dependientes o vinculadas 

a aquellas.  

b) Las entidades sin ánimo de lucro con centro de trabajo en Catalunya. Estas 

entidades tendrán que estar legalmente constituidas e inscritas al registro 

correspondiente.  

3. ¿Cuáles son las actuaciones que se subvencionan en esta 

línea? 

La línea ACOL prevé dos actuaciones subvencionables, una con carácter obligatorio y 

otra con carácter opcional (el que significa que la entidad decide solicitarla o no). 
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 Actuación de contratación laboral (obligatoria): contratos de trabajo a jornada 

completa y duración 12 meses. 

 Actuación de acompañamiento (opcional): 134 horas por contrato de trabajo 

solicitado. Esta actuación lo tiene que realizar personal técnico de la plantilla de 

la entidad o contratada (con contrato de trabajo) expresamente para realizar 

estas horas, y consiste a apoyar, dirigir y guiar a las personas contratadas 

durante la ejecución del Programa. Así mismo, tiene que facilitar a las personas 

contratadas una mejor adaptación al puesto de trabajo y un refuerzo 

competencial, si procede, y facilitar que la persona siga la formación que se 

establece en el proyecto.  

4. ¿Qué requisitos tienen que cumplir las personas que se pueden 

contratar? 

Las personas que se proponen contratar tienen que cumplir, a la fecha de la 

presentación de la solicitud de subvención, los requisitos siguientes: 

a) No ser personas ciudadanas de la Unión Europea, del Espacio Económico 

Europeo o de Suiza o familiar de ciudadanos de estos países los cuales los es 

de aplicación el régimen de ciudadano de la Unión Europea. 

b) Acreditar, mediante documento de empadronamiento histórico, la permanencia 

continuada en España los últimos 3 años, los 24 últimos meses de los cuales en 

Cataluña. Si se detecta una interrupción en la inscripción en el padrón, solo se 

aceptarán los casos en que esta sea igual o inferior a 120 días.  

Excepcionalmente, se admitirán bajas en el padrón superiores a 120 días a las 

personas jóvenes que durante la minoría de edad hayan sido acogidas en 

centros de la DGAIA o instituciones de protección a la infancia, y que aporten un 

certificado emitido por el servicio de protección de menores correspondiente que 

acredite los periodos de permanencia en los referidos centros públicos. 

c) No tener antecedentes penales en el territorio español. 

Así mismo, con carácter previo al inicio de la contratación laboral, las personas 

tienen que obtener una autorización de residencia temporal por circunstancias 

excepcionales y autorización de trabajo por cuenta ajena por motivo de arraigo 

social. 

5. ¿Cuál es el importe total de la convocatoria? 

El importe convocado es de 19 millones de euros. 
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6. ¿Cuál es el plazo de presentación de solicitudes? 

El plazo de presentación de solicitudes se inicia el 9 de enero de 2023 y finaliza el 10 de 

febrero de 2023, ambos días incluidos. 

7. ¿Dónde puedo obtener más información?  

Podéis enviar un correo al buzón treballiformacio.acol.soc@gencat.cat y daremos 

respuesta lo más pronto posible a todas vuestras dudas o aclaraciones que necesitéis. 

mailto:treballiformacio.acol.soc@gencat.cat
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